
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 

A despacho del señor Juez, una abogada de un supuesto cesionario del crédito solicita 
la terminación del proceso por pago de la obligación. Sírvase proveer. 

Palmira V, 09 de agosto de 2022 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V), NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO SUSTANCIACION No.951 
RADICACIÓN No. 2017-00039-00 

En atención al informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, el juzgado no 
accede a lo solicitado, como quiera que efectivamente la persona jurídica RF ENCORE 
S.A.S., no es cesionario del crédito de la parte demandante Banco de Occidente S.A., 
constancia que se deja a disposición luego de revisar por completo el expediente. 
Tampoco se allegó protocolización de la cesión del crédito en el memorial. 

Así, el juzgado, 
RESUELVE 

ÚNICO: NEGAR la terminación del proceso por lo expuesto en la parte considerativa. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  096 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       23 de agosto de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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